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LA DECANA (i) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

VISTO: 
 

El Oficio Nº 113-2023-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 05 de setiembre del 2023,  el Blgo. Enrique Ríos Isern, 
Dr; Director de la Escuela Profesional de Acuicultura, solicita resolución decanal de retiro de asignatura 
con 30% de inasistencia del Semestre Académico 2023-1, de los estudiantes de la Escuela de 
Acuicultura, en referencia a la Resolución del Consejo Universitario Nº 031-2023-CU-2023, en 
aplicación al Artículo 191º del Reglamento Académico de Pre Grado – REPUNAP, señala: con el 30% de 
inasistencia a las clases (teoría y práctica), genera automáticamente el retiro del curso, según relación 
que se indica: 

N DNI Código 

Universitario 

Apellido y Nombre asignatura Docente 

1 72252663 19032B0350 LOPEZ PAZ, JHOJAN PIERO Acuicultura I Luis Garcia Ruiz 

2 71393634 21032B0492 FLORES RUIZ, KINLEN ATHENEA Supervivencia 
Javier Del Águila Chávez 

3 75707019 2226289 RUIZ INUMA EDUARDO ISAIAS Supervivencia 

4 72814574 19032B0354 DEL CASTILLO TAPULLIMA GERARD  
-Ictiología 

-Bioquímica 

-Emer Gloria Pizango Paima 

-Jorge Angulo Quintanilla 

5 75978146 21032B0519 VILLAMAR RUÍZ, JADE YADIRA -Ictiología 

 
Emer Gloria Pizango Paima 

6 72116850 20032B0387 HIDALGO PEÑA ROBERTH PIER -Biología General -Marx Peña Hidalgo 

7 73140565 20032B0397 DELMAR RODRIGUEZ CARLOS 

VALENTIN  
Ficología Luz Esther Vela Guerra 

8 76036061 20032B0387 FLORES CHOTA MADAI DE GRECIA 

9 70431462 21032B0482 RENGIFO BECERRA BLANCA LUZ 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Resolución del Consejo Universitario Nº 031-2023-CU-2023, de fecha 10 de febrero del 2023, 
modifica el Artículo 191º del Reglamento de Estudio de Pre Grado de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana – (REPUNAP), debe decir: el 30% de inasistencia a las clases (teoría y práctica), 
genera automáticamente el retiro del curso. 
 

Que, dando cumplimiento al visto, al considerando y a lo establecido en el artículo N° 191 del 
Reglamento de Estudio de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (REPUNAP) 
aprobado con resolución de consejo universitario N° 031-2023-CU-UNAP de fecha 10 de febrero del 
2023, en el que refiere lo siguiente: “El 30% de inasistencia a las clases (teoría y práctica) de un curso 
genera automáticamente el retiro del curso”, esta decanatura autoriza lo solicitado; 
 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 20330, el Estatuto y el REPUNAP; 
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SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, el retiro de asignaturas con 30% de inasistencia del Semestre 
académico 2023-1, de los estudiantes de la Escuela de Acuicultura, según relación que se indica: 
 

N DNI Código 

Universitario 

Apellido y Nombre asignatura Docente 

1 72252663 19032B0350 LOPEZ PAZ, JHOJAN PIERO Acuicultura I Luis Garcia Ruiz 

2 71393634 21032B0492 FLORES RUIZ, KINLEN ATHENEA Supervivencia 
Javier Del Águila Chávez 

3 75707019 2226289 RUIZ INUMA EDUARDO ISAIAS Supervivencia 

4 72814574 19032B0354 DEL CASTILLO TAPULLIMA GERARD  
-Ictiología 

-Bioquímica 

-Emer Gloria Pizango Paima 

-Jorge Angulo Quintanilla 

5 75978146 21032B0519 VILLAMAR RUÍZ, JADE YADIRA -Ictiología 

 
Emer Gloria Pizango Paima 

6 72116850 20032B0387 HIDALGO PEÑA ROBERTH PIER -Biología General -Marx Peña Hidalgo 

7 73140565 20032B0397 DELMAR RODRIGUEZ CARLOS 

VALENTIN  
Ficología 

 

Luz Esther Vela Guerra 8 76036061 20032B0387 FLORES CHOTA MADAI DE GRECIA 

9 70431462 21032B0482 RENGIFO BECERRA BLANCA LUZ 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Acuicultura, Oficina de Asuntos 
Académicos (OAA) de la FCB y la Dirección de Registros de Asuntos Académicos (DRAA) de la Universidad 

Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal. 
 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

cc.:VRAD, Escu.de Acuicultura(1), OAA (1), DRAA (1), Secretaria Académica (2) 
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